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NOTICIAS EXTRANGERAS.
INGLATERRA.

Londres sy dt Mayo.
El duque de Angulema, dice el Cow-ier, continua sin inter

rupción su marcha á Madrid, y se cree que el 24 entrará en aque
lla capital. lAro ; que es lo que liara después; liemos oído dlcir 
que establecerá una regencia en nombre dei Rey .temando. Esto 
es muy probable, mas todavía hay que resolver una cuestión es
pinosa: :qué se ha de hacer después: ¿De que personas ha de 
componerse esta regencia: ¿Quien la reconocerá: ; Que autoridad 
podrá ejercer:; Que relaciones est rail aeras podrá conservar: ¿Cuan
tos días tarde”.:¡ en ser destruida por las reacciones que ha de ha
ber: .-.tendido el estado actual dei país, ¿podra la regencia man
tenerse mucho tiempo: No, esto es impusibie. Y en tal cuso 
¡mili'tendrá la 1;rancia su ejercito en Espai a para sostener la re- 
gene. . Medítense con atenc.on ios gastos enormes que esta de
terminación ocasionaría, y lo que importa mas todav.a, tengase 
muv presente la política de la in_i.it.ira en el ca.o de que hu
biese i.i menor probabilidad de que la hranc.a ocupase militar
mente a la Espada. Hasta ahora no ha intervenido aun la Gran- 
Brctaña, porque ha ere ido que la guerra terminara prontamente 
de un modo ú otro. Pero ¡cabe en'Ja imaginación qui_ una ..uer- 
ra o una intervención prolongada ríos pernotan seguir nuestro sis
tema actual, de política f

El mande obstáculo que impide resolver la cuestión es la per
manencia de la familia Reai cerca de uuas personas que están re
sucitas a no admitir ninguna condición. Si ct Rey tu-ra tusada— 
do a Canarias, es natural que nu.stro embajador le Siguiese, y 
tal vez los embajadores de branca, Rusia , Austria y Prusia re
cibirían credenciales para residir cerca de la Regenc.a en Ma
drid. En un estado semejante de cosas seria un absurdo suponer 
que pudiera lucrarse un arreglo pac.tico Je ni. gima espeje. En 
suma, cuanto mas reflexionemos m lo por ven.r , meditando io 
ejtie La pasado va, y ¡o que .letua.ivur.te esta sucediendo, unto 
mavur es ia dificultad que se nos presenta para pievecr el medio 
de que este asunto se termine ele una manera sarrsiactorut.

ItUrn JO.

fas últimas noticias que se han recibido de América son 
muy propias para hacer que se miren otra vez con ínteres algu
nos objetos totalmente olvidados o mirados con itiJife-rcnc.a. El 
tricase, en cuya virtud el Emperador de Rusia juzgo convenien
te l ace dos aros apropiarse una parte considerable de Jas costa* 
tiel NO. de la Amenea y del Asm, y apoderarse de todo el 
®ce:ir.o pacifico entre estos dos continentes, se consideraba como 
Iiuio, na redame r.te por las dibeuúades que debía ofrecer tu eje- 
cu-’on , smo también por su injust cia. Sin embargo parece qiu la 
Rus a ha enviado realmente algunas fragatas para apoyar sus pre
tensiones , no obstante que 110 puede ocupar ia casta que redama 
sin desposeer á dos grandes potencias comeruantes, que son las 
Gi-an J.retalia y los Estados-Unidos, de una pute de pais sobre 
la cual e-*ercen un poder muy pacifico y lucrativo. El mar don
de quiere ei gabinete mso eTcluir al resto del mundo, es la pro
piedad común de todas las. «aciones , y entre otras de los ingleses 
y anuricai.os. Con los mismos derechos podría lá Rusia pioc'a- 
imqse dueña única del nt.tr Báltico y del océano que se est.ende 
de ia 1 i. A t'cancel hasta el mcnd«ano de Ramschat'éa. bus pretensio
nes no pueden admitirse, tu llegará minea el caso de que se admi
tan ¡tasín que la Rusia sea la primera potencia marítima dei g.obo.
__Ei g de Julio del año último sir James Mackintosh preguntó
al difunto marques de Londondcrry si el Gobierno ¡nejes hab.a 
recibido copia autentica de este ukase, y s: se habían tomado me
didas para proteger el comercio ingles contra tan extravagantes 
pretensiones.

El inimstro respondió que había recibido una cap..1 de hrka- 
rt Mi u tiempo ii\»pu>.s Ue su promulgación , y qu» c* segueta*

se había pasado lina nota al embajador ruso en Inglaterra , decla
rándole » que ia Gran-tfreta..a no poda acceder al derecho de 
n soberana ó a! principio marítimo man.Estaco en el ukase:” 
que al mismo tiempo se habla ofrecido entablar una necociacoa 
amigable á lili de prevenir toda desavenencia entre los subditos 
de las dos potencias.

La Cantara se manifestó satisfecha con esta contestación , y 
ya no se oyo hablar mas de este asunto : no obstante parece qu» 
ahora el Gobierno ruso ha desechado ia negocian.on que habla
mos ofrecido, y pone en egecucion el derecho de soberanía y ei 
pr.nc¡pio de ley marit.ma contenidos en su uicase.

laem 3 l-
En cartas de Fernambuco se lee que á fines de Febrero el 

pueblo de esta ciudad empezó a negar su obediencia al nueva 
Emperador de] Brasil , pidiendo una mudanza de Gobierno. 
Quer a que este fuese semejante al de los Estados-Unidos pero 
deseaba fueran puestos .1 la cabeza dei Gobierno un blanco, un 
mulato y un ne¿ro , á ím de dar dertchus iguales á cada una de 
las clases de la población. El 28 de Lebrero hubo una escaramu
za entre los sublevados y fas tropas dei Gobierno , habiendo sido 
denotados los primeros, cogido el gefe de la insurrección, y en
viado á Río Janeiro para ser juzgara. Se recela que el Gobierno 
de esta parte dei Eras.i caiga en manos de los mulatos.

NOTICIAS DE ULTRAMAR.
Aí.irn aybo 27 de Letrero.

No habiendo ten.do por objeto el señor general en gefe en la 
expedición que hemos informado h.zo sobre las provincias de 
Trujiilo y Mecada, ei conservarías todavía bajo e¡ gobierno na
cional , sino miras de mucho mas ínteres y trasc.ndi.ncia, se re
gresa a esta capital con las tropas que tema consigo á rectificar y 
desenvolver el pian de sus u.tenores des tilos , y como quedaros 
sin custodia a.n.una militar han vucito a ocuparla Jos enemigos; 
bien que sera por poco t.empo.

Continuando la reacción anunciada de las provincias de Rio- 
Hacha y Santamarta , y los disgustos y movimientos de Girón 
y íJcaiia, se ha determinado el señor general en gefe á fomentar 
y sostener la decisión y buen cspir.tu que le muestran en ei rei
no de Nuev.t-Granada , por tornar a la crac a v obediencia de 
su legitimo Monarca, con tanto mas mot’vo, cuanto que las pro
vine. js meridionales le consta están renegando, y en usa gran 
v.oiencia por tas continuas extorsiones y hechos de mala fe de 
sus liberticidas. En coiuecuenc.a ha sal-do el 1 1 del córrame# 
sobre el Magdalena una respetable d.vision de infantería y caba
llería al mando del bizarro, activo y generoso coronel de E. su
res de Fernando vu D. NaiCiso López. Otra al mando del te
niente coronel D. Antonio López Mendoza, está lista de todo, 
y debe d.rlgirse por la Guagira al mismo departamento de un 
momento a otro , y el resto del ejercito paree, que también Sí 
moverá de concierto con ambas fuerzas , aunque ignoramos su 
verdadera d.recc.ou. Alas si es permitido expcn.r opin.one» so
bre materias cu que regularmente andan mezcladas la p ¡itt a 
con la .ttrate*¡a , es la nuestra, que su mov.miento se vcr;ficar£ 
al departamento de JBoyao^, mediante las grandes remesas d# 
mume ones, ai mas y otrqs electos de parque qui se despacharon 
estos últimos J.as en lo», cuatro bongos que sanción para las cer
canías de Chucuta; el grande Interes que hay en aprovechar Ja* 
disposiciones del reino y abrir comunicaciones con nuestras di
visiones del bur , y porque no seria pos.blc á las fuerzas enemi
gas de Venezuela en la distancia y estado en que se encuentran 
impedir ni detener la ocupación de todo el reino, máxime si los 
colombianos siguen en el necio empeño ele sitiar á Fueito-Cabc- 
11o , como lo han empezado , creídos sin duda que podrían neu
tralizar nuestros movimientos sobre otras pa.tes cor. aquella me
dida. El tiempo decidua mejor quienes >oti los enea"ados.

Los partí» di Q010 as ¡sai qut habitud# intenta di



los enemigos reunidos ai Cipa daré hacer una incursión hasta el 
puerto de ia Vela, y apvoximádose á él, aquel comandante los 
había batido y dispersado, y seguía en su persecución.

Por unos pasados que se escaparon de los buques, con que 
Jos enemigos bloquean la entrada de este Saco, sabemos que las 
tres cañoneras las tienen sin gente ninguna y arrumbadas; que de 
las dos goletas Kt par tana é Ind.pendencia a la primera solo le 
quedaban 10 muchachos, por habérseles fugado n marineros; y 
la segunda se hallaba tumbada y recorriéndola, también con po
ca gente, y que de los dos bergantines mas que tienen, al uno lo 
marinan y guarnecen 50 hombres, y el otro apenas tiene los ne
cesarios para su maniobra.

i.iem Je 5 de Marzo.
Se sabe por conductos fidedignos que ha vuelto á poder de 

' nuestro general La-Serna ia capital del Perú (Lima) , y que la 
ocupa desde fines de Setiembre último.

México arde en la mas horrorosa anarquía , habiendo llegado 
ya á las manos unos partidos con otros. EL obispo de Puebla, Pé
rez , que fraguo la primera revolución en favor de Itárbide, pa
rece es el principal agente de la que obra ahora contra el mismo, 
y que se han'batido muy duro en Diciembre; añaden que no hay 
ojos para llorar lo que está pasando en Nueva España actualmente.

El reino de Santafé también se encuentra en la mayor fer
mentación: he aquí lo que se atreve á tscribir de Santamaría 
un colombiano á otro residente en Santómas antes del movi
miento que anunciamos en nuestros números anteriores. nEste 
país va tomando un aspecto espantoso por el horror visible que 
infunde. La guerra civil hace progresos rápidos: digo Ja guerra 
civil, porque mis compatriotas en número considerable abando
nan la noble causa de la independencia por alistarse en las lilas 
de Morales y sus partidarios. Me escriben da Santafe que las pro
vincias de Qmto y Pastos' que Polivur habia incorporado i la 
República, acaban de p; Geminarse en contra: ¿hasta donde para
rá esto: yo no lo sé. Morales dicen unos que se dirigirá sobre 
Venezuela; si asi fuera tendríamos este respiro; pero mas son los 
que opinan por la contraria , ¡ infelices de nosotros! Yo quisiera 
muy bien abandonar este país; pero me es absolutamente impo
sible , á menos que no consienta en unos sacrificios er,armes e in
soportables por ser tan dolorosos como ia vida misma <Scc. ” Este 
pueblo debe haber salido de sus conflictos, como otros muchos 
que se encontrarían en iguales circunstancias , según el espíritu ¿ 
instrucciones que se asegura llevó al Magdalena el comandante 
general coronel D. Narciso López, y el de la hermosa columna 
que salió ei domingo por la Guagira para operar á sus ordenes. 
Sabemos ya que el primero acababa de entrar al Valle Dupar, y 
que le aguardaban par unírsele goo hombres bien montados. Aun 
no se descubre al Sr. general en gefe la dirección que piensa to
mar, sin embargo c!e que el titulado ejército de Boyacá, estacio
nado en Cúcuta , después de hacer varias morisquetas, parece está 
reti'O.iradar.do sobre Ocaña: no se observa cosa que no manifieste 
deber ser el nuevo Reino el teatro de la presente campaña.

be levanto por Laborde que batió completamente la escuadra 
enemiga el 30 dé Abril represando la corbeta de guerra María 

’ .Francisca, y apresando la de la misma clase Carabobo.
Continúa el sitio de Puerto-Cabello con bastante vigor, pero 

no hacen variar la suerte de aquella piara las operaciones empeza
das á nuestro Occidente.

El bloqueo establecido en la boca del Saco sigue con los bu
ques que se ha dicho; pero tampoco "tiene el menor influjo en 
nuestras disposiciones y movimientos', de modo que esá suptrio- 

. ridarf marítima que tienen actualmente los insurgentes por la nu
lidad momentánea á que ha quedado reducida nuestra fuerza na
val , es un ejército mas que combate y destruye su república 
ideal. Una corbeta inglesa que reconoció lqs buques de este blo
queo les ha quitado 44 marineros é individuos de su nación que 
tenían en ellos.'

Los insurgentes que dispersó <1 comandante de la Vela de 
Coto , se reunieron cón. otros en'Cumarebo , y quisieron defen
derse en la casa-fuerte que allí hablan construido de antemano; 
pero fueron rendidos, y pocos pudieron escaparse. Ei capitán D. 
Telésforo Gutiérrez, al dar parte al comandante general de la 
provincia, ¡e escribe en estos términos ": ” Luego que me posesio
né de este pueblo sin haber experimentado sus vecinos el menor 
daño por mis armas, me revestí de la caridad y benignidad de 
V. S., haciéndoles ver prácticamente mis sentimientos de huma
nidad , y lo mismo á los prisioneros, perdonando á estos y á los 
que voluntariamente se me han presentado, quienes me confesa
ron su pecado en tofnar las armas, y me las entregaron. Tengo 

'presente, señor Gobernador, las imponderables acciones de bene

ficencia y piedad de que nos dió ejemplo nuestro general , y he 
querido seguir tus huellas , porque seguramente son los mejores 
medios de radicar la paz , pues ademas estoy tocando que se van 
presentando muchos, y en todos noto señales positivas de arrepen
timiento; por tanto espero merezca mi conducta su aprobación.
láios &c. Cumarebo 22 de Febrero de 1823.”__¡Pueblos de
Venezuela! de este modo y 110 como os pintan esos falaces perio
distas de Colombia es que hacen la guerra los súbditos dei ge
neral Morales; día llegará en que lo experimentéis por vosotros 
mismos, y estamos seguros que habéis de execrar con sobrada ra- 
2011 esos apóstoles de la mentira y de la calumnia, cqn cuyas ar- 
nias han cubierto de luto y ruina á su patria, depravado las cos
tumbres, y afligido á los infelices pueblos de esta provincia.

Cádiz 2 de Julio.
CORTES.

PRESIDENCIA DEI SEÑOR JENEE.

Extracto de Ia snion del 2 de Julio.
Se leyó y quedó aprobada el acta de Ja anterior, mandándose 

agregar á ella los votos particulares de los Sres. Quiñones, Cas- 
tejon y Rodríguez Paterna, contrarios á la aprobación del tercer 
decreto sobre las medidas propuestas por el Gobierno.

El Sr. presidente nombró para la comisión segunda de Ha
cienda , en lugar de los Sres. Diez y Lasala, á los Sres. Muro y 
Fernandez Cid: para la de Marina, en lugar de los Sres. Infan
zón y Rubinat, á los Sres. Rosct y Alvarez; y para la de Ul
tramar , en lugar de los Sres. Alava y Pringas, á los Sres. Cal
derón y Vizmanos.

Se mande» pasar al Gobierno una exposición de 20r indi
viduos dei quinto batallón de la M. N. L. V. de esta ciudad, 
quejándose del ayuntamiento ele la misma porque no los rehabi
lita para hacer servicio.

El Sr. secretario Romero Itizo presente que habiéndose extra
viado en las ocurrencias de Sevilla varios decretos con carácter de 
ley que habían sido devueltos por S. M. con la formula de esti
bo , y ¡os cuales estaban ya publicados como ley en Cortes, re
solviesen estas si podria pasarse aviso al Gobierno para su solem
ne publicación , sin perjuicio de que este remitiese el duplicado 
de cada uno de los expresados decretos como se le habian va pe
dido. Asi se acordó.

A la comisión de Legislación se mandó pasar una proposi
ción del Sr. Gómez Becerra, pidiendo que la misma comisión 
presente un decreto provisional para las elecciones próximas, por 
no haber sido posible realizarse la división de partidos de que tra
ta el art/cuio ió del decreto de 27 de Enero de 1822.

La comisión primera de Hacienda en vista del dictamen de la 
comisión Especial , á la cuai se había mandado pasar la proposi
ción del Sr. Canga , relativa á que se autorizase al Gobierno para 
proveer las vacantes que resultaren por Ja defección de los em
picados que debiendo seguir al Gobierno no lo han verificado, 
presento su dictamen sobre la misma proposición , y el voto par
ticular de los Sres. Surwhez y Ojero. Se mando imprimir.

Con este motivo reclamaron varios señores diputados ia pron
ta impresión del acta del día 11 de Junio; y el Sr. secretario de 
la Gobernación hizo presente que se estaba imprimiendo, y se 

‘publicaría muy en breve.
Se procedió :í la discusión del dictamen de la comisión Espe- 

'cial sobre organización de tribunales especiales.
Artículo 1 0

Sin perjuicio de las facultades que competen á los generales 
en gefe, yá los comandantes y gobernadores militares en ¡os 

Jpuntos sitiados o declarados en estado de sitio, y en los demas 
-en que se haga la guerra ó el Gobierno ó el general en gefe respec
tivo, cuando no tenga pronta la comunicación con aquel, podrá 
formar en cualquiera de dichos puntos un tribunal especial que 
conozca privativamente en lo sucesivo de los determinados nego
cios que se expresarán en este decreto.

Art. 2.0
Los tribunales de que trata el artículo anterior se denomi

narán especíales de justicia, y conocerán :
x.° De los delitos contra la libertad de la Nación, de que 

tratan los artículos 188, 189, 190, 191 , 210, 211, 212, 
213, 214, 215 y 218 del codigo penal.

2.0 De los delitos contra el Rey ó la Reina , de que tratan 
los artículos 2 19 , 220, 221,222 y 233 del código penal.

3.0 De los delitos que comprometen la existencia poiít.ca dé
la Nación, ó exponen el Estadoá ¡os ataques de una potencia ex- 
trangera, de que tratan los artículos 250 , 251 , 153 , 253 , 25,4, 
355 , ij6y 257 del código penal.



4° De los delito., de rebelión y seJícou, de que tratan los 
artículos 274, 275, 276, 277, 278, 2-9, 280, 281, 282, 
283 , 284, 285 , 286 , 287,288 , 289 , 290 , 291 , 292 , 296, 
297 y 298 del código penal.

5. ° De los motines ó tumultos, asonadas ú otras conmocio
ne* populares, de que tratan los artículos 299, 300 , 301 , 303,
3°4> 3°5> 33°7> 3o!*, 3°9> 3IO> 311 > 3l2> 3J3 y’31'4 
del código penal.

6. ° De las facciones, parcialidades , y de las confederaciones 
y reuniones prohibidas, de que tratan los artículos 315,, 316, 
317, 318 y 319 del codigo peml.

7. u De los que resisten o impiden la ejecución de las leyes, 
actos de justicia o providencias de la autoridad pública , ii provo
can á desobedecerlas, y de los que impugnan las legítimas facul
tades del Gobierno , de que tratan los artículos 321, 321, 323, 
324 y 325 del codigo penal.

8. ° De los atentados contra las autoridades establecidas ó con
tra los funcionarios públicos, cuando proceden como tales, y de 
los que les usurpan ó impiden el libre ejercicio de sus funciones, 
ó les compelen en ellas con fuerza ó amenazas, de que tratan los 
artículos 326, 327, 328, 3:9 , 330, 331 , 332 , 333, 334, 
335 > 336 Y 337 del codigo penal.

9. " De los que allanan cárceles o establecimientos públicos 
de corrección <> castigo, para dar libertad á los detenidos y pre
sos, y de los alcaides ó encargados responsables de la fuga, y de 
los que cooperan ó auxilian á ella , de que tratan los artículos 350,
35G 352 * 353 > 354» 355 >' 356 acl Cl,<%° PinaI-

10. D- los robos y hurtos de uue tratan Jo* arts. 341,342,
723,724,715, -26,727,728,729,730,731,732,733,
734 > 735 ’ 736 > 737 • 73^ > 739 » 74° > 741 > 74: 1 743' 
744, 745 , 748 ,749, 750, 751 , 752' 753 > 754 >755> 
7*¡6 y 757 del código penal.

11. De las estafas y engaños , de que tratan los artículos 766, 
767, 768,7Ó9, 770," 771 y 772 del código penal.

12. De la vacancia, holgazanería y mal entretenimiento, 
calificados según la "ley de 3 de Octubre de- 1820.

Art. 3.0
Cuando los delitos de que habla el artículo anterior sean de 

los que corresponden al juicio de los consejos de guerra , con ar
reglo á la ley de 26 de Abril de 1821, se continuará obser
vando lo que se prescribe en ella.

Art. 4.0
Los tribunales especiales de justicia se arreglarán al código 

penal y á la citada le-y de 3 de Octubre de 1820 en cuanto al 
modo de graduar los delitos, aplicar, dividir y ejecutar las penas.

Art. 5.»
Dichos tribunales se compondrán de siete jueces , y en plaza 

Ó punto sitiado ó en estado de sitio se podran componer de cin
co solos, de los cuales serán letrados tres á lo menos en el pri
mer caso , y dos en el segundo; se nombraran ademas dos su
plentes, y'todos deberán ser personas de conocida ilustración, 
provtdad y adhesión a la Constitución. Presidirá el que sea desig
nado por la autoridad que haga el nombramiento, y liabra tam
bién un fiscal.

Art. 6.°
Tendrán los escribanos y alguaciles necesarios, eligiéndolos 

de. entre los del puebio,ó habilitarán como tales á Jos que les 
inspiren mas confianza.

A-rt. 7.0
Cada uno de los jueces por turno formará el sumario, y liará 

de po nenie en todos losactos en que deba darse cuenta al tribunal.
Art. 8.°

En todo lo demas la sustanciacion, excepto en las causas de 
va.’o, , bol,tázanos y mal entretenidos, será conforme á lo dis
puesto en dicha lev de' iVí de Abril y en sus adicionales, con solo 
Ja diferencia de que no habrá masque una instancia: en las causas 
de vacos, holgazanes y mal entretenidos, se procederá con arre
glo á la citada ley de- 3 de octubre de 1820.

' Art. 9-u
De cinco jueces, tres votos conformes de toda conformidad 

formarán sentencia , y de siete cuatro , sin admitirse súplica , ape
lación ni otro recurso, excepto el .de responsabilidad que no em
barace la ejecución; las discordes se dirimirán por los suplentes.

Art. 10
listos tribunales quedan sujetos como los comunes , A las vi

sitas de causas fenec das , y a las d,m.r, dispos,ciones de las leyes 
si faltasen á sus sagradas obligaciones.

Los tribunales espec.ales de justicia solo subsistir in durante; !j 
invasión actual de la per.-nsula por ¡os enemigos, s:¡¡ perjuicio ce 
Jo que puedan resolver antes las Cortes.

Ei br. Santafe impugno este dictamen , porque «1 su coucrp- 
to, lejos c¡e producir ios efectos que se desván, se entorpece mas el 
castigo de los delincuentes por someterse muchos neeoco» ai co
nocimiento y decisión de estos tribunales especiales. ~

El Sr. Becerra contestó , que la impugnacon que acababa de 
hacerse no era contra Ja total.dad del dictamen , sino contra al
gunos de sus artículos, pues que no impugnaba el Sr. preopi
nante la base que era ¡a de si convenía ó no haber tribunaies 
especiales. Por lo tanto rogó a ¡as Cortes aprobasen en la tor — 
lidad este proyecto.

El Sr. Alonso dijo, que si impugnaba el provecto en toda 
su extinción ó en la mayor paite, impugnaría sus basca p-.'rc- 
pales; y que aunque estaba conforme en Ja principal , que <_,< 4 
que liub-ese tribunales especiales , no asi en los demas. En -e- 
guala impugnó los artículos 3,4, 8 y 9.

El Sr. secretario de Grac.a y Justicia contest,'», que la bise 
era el haber tribunales especiales, y esta no se habd ímpii_nado; 
y que los señores que se conformasen con esta, debían aprobar 
el dictamen en su totalidad.

Se de-claró el asunto suficientemente discutido, y se ¿vcEró 
haber lugar á votar en su totalidad.

Art. i.° Aprobado.
Art. z.° ................
Se discutió y votó por partes este artículo, y fue aprobado 

en todas ellas.
Art. 3.0 .Aprobado.
Art. 4.° Aprobado.
Art. 5.0 ...................
El Sr. Casis ion: Nada se dice en este artículo acerca de! modo 

de formarse estos tribunales especiales, creyendo yo muy opor
tuno que se formen á propuesta del Consejo de Estado, pu.-s no 
puedo convenir en que sean nombrados sus individuos por el Go
bierno, porque con la misma fac.hdad que fuesen elegidos, pu
drían ser removidos por el mismo Gobierno'. Ademas para la 
formación de los sumarios se necesitan individuos dotados no so
lamente de conocimientos teóricos, *¡no prácticos ; pues mas di
fícil es formar un sumario, á mi entender, que fallar sobre ellos. 
Asi que, es preciso modificar el artículo del modo que he ex
presado.

Se suspendió momentáneamente esta discusión para leer las 
siguientes minutas de decretos, revisadas por ¡a comisión de Cor
rección de estilo, las cuales se bailaron conformes con 10 apro
bado , á saber :

F.í d^ciato segundo presentado por la comisión Espec-al para 
que ei Gob.erno , ios generales en gefe de cj. 1 oto- «de- opc rde *o— 
nes C\c. puedan suprimir provisionalmente toda, comunidad o cor
poración eclesiástica o civil Cite., cuya conducta sea nociva A la 
causa pública.

El decreto tercero, propuesto por la misma comisión, para 
que los indianos españoles que por notoriedad o por datos indu
dables conste que sfaan abiertamente el partido del enemigo , sean 
considerados desde luego como no comprendidos en n ngur.o de 
los derechos y garantías que asegura la Constitución; y e! decre
to cuarto que propuso la misma comisión Especial para que se 
suspendiese por ahora la ley de 27 de Noviembre de 1822 so
bre reuniones para discut r materias pol.ticas.

he cont'ini'i ia discusión interrumpida.
E¡ Sr. Secretario de Gracia y Justicia; Si no me equivoco, me 

parece que ha dicho el Sr. preopinante que no s.endo noird'iaJ»*» 
estos tribunales á propuesta del consejo de Estado , dejar, de ser 
tales tribunales, v solo son unas meras comisiones. Recociste su 
señoría al mismo tiempo que es ind.spcnsable que los ^tn-raies 
en gefe puedan hacer estos nombramientos sin sujetarse á propues
tas del consejo de Estado. Ahora b.en , : inspirará menos confian
za lin Gobierno que un general en vele para este nombramiento! 
i y se concede esta facultad á un general en gefe y no se con
cedería ai Gobierno: Las Cortes examinarán si esto seria conve
niente y justo.

En cuanto á la otra observación de! Sr. preopinante, sebre 
que se necesitan en estos tribunales hombus de practica en la for
mación de las sumaria'*, diré que no equivale esto al acto ¿tan- 
dioso y tenible de aplicar las leyes. Es preciso que nos desenga
ñemos de que no son los jueces de primera in>tanc 2 los mas ; pro
posito para tormar los sumar.us : debe considerárseme 1 mpjrc.u; en



esta materia, pues he pertenecido á esta dase; pero sé que la ma
yor parte de los jueces, por ilustrados que sean, tienen que valerse 
de los escribanos, y sucede muchas veces, como he visto prácti
camente ,4 que hasta los escribientes Instruyen los sumarios , y no 
como alucinados, sino como magistrados bien instruidos. Por tan
to creo no deben tener las Curtes inconveniente en aprobar el 
artículo. ^

Después de algunas otras ligeras observaciones hechas' por el 
Sr. Navarro Tejeiro, á que contestó el Sr. Arguelles, se declaró 
el punto suficientemente discutido y quedó aprobado el artículo.

Art. 6.° Aprobado.
Art. y.° ...................

Después de una ligera discusión entre los Sres, González 
Alonso, Sr. secretario de Gracia y Justicia y Gómez Becerra, 
se aprobó este artículo.

£1 Sr. presidente suspendió la discusión de este asunto, anun
ciando que mañana se continuarla , y levantó la sesión.

Si alguna duda nos queda de que la injusta guerra que nos 
hace la Francia tiene su verdadero origen en Ja ambición de do
minar y de dar leyes á la España como si fuera una provincia 
de la monarquía francesa; si alguna duda nos queda, repetimos, 
de que la Constitución no es mas que un fingido pretexto para 
paliar esta empresa inicua, la desvanecen enteramente las pala
bras siguientes dichas por el barón Montalemberg en el discur
so que pronunció en la Cámara de los Pares en la sesión del 30 
de Abril con motivo de la discusión de la ley de reemplazo del 
ejército francés.

«La animosidad de los partidos (dijo), el choque de las doc
trinas puede encender una guerra civil; pero casi nunca se oye 
que pueblos diferentes entre sí se degüellen recíprocamente por 
el triunfo de una opinión. El abatimiento de la casa de Austria 
fue el verdadero motivo de la guerra de la reforma que fomentó 
en Alemania el cardenal Richelieu, si bien se tomó por pre
texto Ja religión; y cuando la Inglaterra supuso en la guerra de 
la revolución lo peligroso de nuestros principios, ¿es de creer que 
la destrucción de nuestra marina y el deseo de debilitar nuestro 
influjo político no entrasen en su plañí Lo mismo sucede con la 
guerra de España, la cual si ha tenido desde luego por motivo 
la necesidad de precavernos del contagio moral, otro motivo no 
menos poderoso debe excitarnos á proseguirla para recobrar el 
influjo que nos había asegurado la guerra de sucesión , pues sin él 
no seria la Francia en el sistema político de la Europa mas que 
una potencia de segundo orden; y para prueba de ello bastarán 
algunas palabras.

» Es bien sabido que la guerra de la revolución ha dejado á la 
Francia menos poderosa de lo que era cuando murió Luis xrv; y 
no obstante ¡ qué aumento de territorio , que acrecentamiento de 
poder no han adquirido desde aquella época las grandes monar
quías europeas! ;Qué eran á principies del siglo pasado la Pru- 
sia y La .Rusia: ¿Qué poseia en Italia, y qué influjo egcrcia en 
ella la corte de Austria’ La misma Inglaterra ¿tenia acaso mas 
que unas meras factorías en esas regiones donde actualmente do
mina en un imperio mas dilatado que lá Europa, y poblado de 
go millones de habitantes'? Añádase á este cuadro la partición de 
Ja Polonia , la cual, dejando abierta la Turquía á las invasiones dd 
Norte , dió el último golpe á nuestro sistema federativo, y señaló 
el lugar que deberemos ocupar en la Europa si malogramos ente
ramente los preciosos resultados de la guerra de sucesión. ¿Cómo 
pues en vista de tal estado de cosas se podrá dudar en votar rodas 
las medidas conducentes para asegurar el triunfo de nuestras ar
mas en la Península : ”

Asi habló el barón de Montalembert; y seguramente le de
bemos dar ¡as gracias por su modo ingenuo de expiosarse, porque 
á lo menos arranca la máscara á Jos hipócritas políticos que han 
querido disfrazar la profunda iniquidad de esta empresa con el 
pretexto de defender la religión y la dignidad de los Reyes.

El día z indicamos á lo que se reducía un tratado secreto de 
la santa Alianza que publica un periódico ingles. Lo presentamos 
ahora íntegro, manifestando de nuevo nuestra admiración de que 
exista semejante documento auténtico, pues se nos hace tan ex
traño y absurdo que nos hace entrar en grandes dudas; sin em
bargo el periodista ingles lo da á luz, diciendo » se nos ha re
mitido en francés el siguiente documento diplomático, por un 
corresponsal, que nos asegura tener fundamento para creer que

es auténtico. Lo publicamos como lo hemos recibido, sin expre
sar nuestra opinión sobre el particular.”

TRATADO SECRETO DE VERONA.

«Los infrascritos plenipotenciarios, autorizados especialmen
te por sus soberanos para hacer algunas adiciones al tratado de Ja 
Santa Alianza,habiendocangeado antes sus respectivos plenos po
deres, han convenido en los artículos siguientes:

Artículo x.° a? Las Altas Partes contratantes, plenamente con
vencidas de que el sistema del Gobierno representativo es tan in
compatible con el principio monárquico como la máxima de la 
soberanía del pueblo es opuesta al principio del derecho Divino, 
se obligan del modo mas solemne á emplear todos sus medios, v 
unir todos sus esfuerzos para destruir el sistema del Gobierno 
representativo en cualquier estado de Europa donde exista , y pa
ra evitar que se introduzca en los Estados donde no se conoce.

Art. 2.° >5 Como no puede pónete en duda que la libertad
de la imprenta es el medio mas eficaz que emplean los pretendi
dos defensores de los derechos de las naciones para perjudicar á 
los de los Príncipes, las Altas Partes contratantes prometen re
cíprocamente adoptar todas las medidas posibles para suprimirla, 
no tan solo en sus propios estados, sino también en todos los cie
rnas de Europa.

Art. 3.0 «Estando persuadidos de que los principios reli
giosos son los que pueden todavía contribuir mas poderosamente 
á conservar las naciones en el estado de obediencia pasiva que de
ben á sus príncipes, Jas Altas Partes contratantes declaran que su 
intención es la de sostener cada una en sus estados Jas disposi
ciones que el clero por su propio interes esté autorizado á poner 
en ejecución para mantener la autoridad de los príncipes , y to
das juntas ofrecen su reconocimiento al Papa por la parte que ha 
tomado ya relativamente á este asunto, solicitando su constarte 
cooperación con el fin de avasallar ias naciones.

Art. 4.0 «Como la situación actual de España y Portueal 
reúne por desgracia todas las circunstancias á que hace referencia 
este tratado, las Altas Partes contratantes, confiando á la Fran
cia el cargo de destruirlas, le aseguran auxiliarla del modo que 
meno* pueda comprometerlas con sus pueblos y con • el pueblo 
francés, por medio de un subsidio de 20.000,000 de francos 
anuales cada una desde el día de la ratificación de este tratado, y 
por todo el tiempo de la guerra.

Art. 5,0 55 Para restablecer en la Península el estado de cosas 
que existia antes de la revolución de Cádiz, y asegurar el entero 
cumplimiento del objeto que expresan las estipulaciunes de este tra
tado , las Altas Partes contratantes se obligan mutuamente y has
ta que sus fines queden cumplidos á que se expidan, desechando 
cualquiera otra idea de utilidad ó conveniencia, las ordenes ¡rus 
terminantes á todas las autoridades de sus estados y á todos su» 
agentes en los otros países, para que se establezca la mas perfecta 
armonía entre los de las cuatro potencias contratantes, relativa
mente al objeto de este tratado.

Alt. 5.° «Este tratado deberá renovarse con las alteraciones 
que pida su objeto, acomodadas á las circunstancias del momento, 
bien sea en un nuevo Congreso, o en una de las cortes de las Al
tas Partes contratantes, luego que se haya acabado la guerra de 
España.

Art. 7.0 «El presente será ratificado , y canjeadas las ratifi
caciones en París en el término de dos meses—Dado en Verona 
á 22 de Noviembre de 182 2—Firmado.rcPor el Austria, Met- 
ternich.crPor Francia , Chateaubriand.=For la Prusia,lkrnstortF. 
=Por lu Rusia, Nesselrode.”

Los periódicos de Lisboa que hemos recibido, y alcanzan has
ta el 2 5 de Junio, contienen una larga y circunstanciada relación 
de la visita que el 23 hicieron SS. MM. y A A. ú la virgen san
tísima de la Concepción de la Rocha &c. Lambien hay en «líos 
nuidhos decretos del Rey sobre diferentes asimtos, anulando los 
que antes había expedido S. M. Fidelísima. Ha sido nombrado 
encargado de negocios cerca de la córte de España Joaquín Severi- 
no Gómez: embajador éxtraordinario y ministro plenipotenciario 
cerca de S. M. Cristianísima el marques dé Marialva: enviado ex
traordinario y ministro plenijKitenciario cerca de S. M. Br tánica 
D. Jostf Luis de Sousa ; y hasta que este ministro llegue á Londres 
ha sido nombrado encargado de negocio* en aquella córte Rafael 
de la Cruz Guerreiro.

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


